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Teniendo en cuenta que el memorial que precede, se refiere a inconformidades en 

contra del auto del 04 de noviembre de 2019, mismo que fue objeto de recurso de 

reposición, se ordenará correr traslado del mismo. Así, de conformidad con el artículo 

319 del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 110 ibídem, se ordena 

por la Secretaría del Juzgado correr traslado por el término de tres días del recurso 

de reposición, formulado por la parte demandante, frente a la providencia del 04 de 

noviembre de 2020. 

 

Se incorpora abono realizado por la parte demandada al ejecutante por valor de 

$375.000,oo, cancelado el 08 de febrero de 2020. 

 

Así mismo, se anexa devolución del oficio N°488 dirigido a la Secretaría de Movilidad 

de Envigado, toda vez que los demandados no son propietarios del vehículo 

automotor identificado con placas FUP-366. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 597 

del Código General del Proceso se levanta la medida de embargo decretada sobre el 

vehículo automotor de placas FUP-366. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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